
Sábado 6 septiembre 1986

515,464 miligramos de mercancía 1, siempre que tenga una
riqueza del lOO por 100 (3 por 100).

Producto 1.2:

TI) Cefaloridina en forma de medicamento acondicionado
para la venta al por menor, P. E. 30.03.41.

n.l Viales conteniendo 500 miligramos de cefaloridina activa.
n.2 Viales coDteni:ndo 1 gramo de cefa10ridina activa.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada vial que se exporte de cada uno de los productos
señalados se datarán en cuenta de admisión temporal las cantida
des de mercanc'..as siguientes:

Producto 1.1:
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ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Instituto Uo:-e~te,. Soci~ad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccIOnamiento
activo para la importación de cefazo/ina sódica y
cefaloridina a granel l' la exportación de viales de
cefazolina sódica y cejaloridina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Instituto Llorente::, SOC1~
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecclona~ento
activo para la im~rtaeión. de cefazolina. Sódí.C8. y ccfa!,ond;in.a a
granel y la exportación de viales de cefazoJina sodica y ceraIondina.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Instituto Llorente, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Gen'eral Rodrigo, 6, 28003-Madrid, Ynúmero de
identificación fiscal A-28056109.

S610 se admite la operación por el sistema de admisión
temporal. ". . ..

Segundo.-Las mercancías de lIDportaelOn seran las slguIentes:

1. Cefazolina sódica a graoel, P. E. 29.44.99.1.
2. Cefaloridina a granel, P. E. 29.44.99. J.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Cefazolina sódica, en fonna de medicamento acondicio
nado para la venta al por menor, P. E. 30.03.41.

1.1 Viales conteniendo 500 miligramos de cefazolina activa.
1.2 Viales conteniendo 1 gramo de cefazolina activa.
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1,031 gramos de mercancía 1, siempre que tenga una riqueza del
lOO por lOO (3 por 100).

Producto n.l:

515,464 miligramos de mercancía 2, siempre Que tenga una
nqueza del 100 por 100 (3 por 100).

Producto n.2:

1,030 gramos de mercancía 2, siempre que tenga una riqueza del
100 por 100 (3 por 100).

En caso de Que las mercancías de importación no tuviesen la
nqueza del 100 por 100, habria que hacer los corr~spondientes
reajustes según dIcha riqueza.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22
de mayo de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de TeP.9sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya becho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones. lo~ plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de julio de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de septiembre) que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

24030 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
modifica a la firma «Alvarez Vdzquez, Sociedad
Anónima», el régimen de trdfico de perfeccionamiento
activo para la importación de desbastes en rollo para
chapas y fleje de acero laminado, y la exportación de
fleje de acero laminado en fria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Alvarez Vázquez, Sociedad
Anónima», solicitando modiñcación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de desbastes en rollo
para chapas y fleje de acero laminado, y la exportación de fleje de
acero laminado en frio, autorizado por Ordenes de 12 de julio de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de sepllembre),

Este Min:sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fuma «A.lvarez Vázquez, Sociedad Anónima», apartado
290, 48080 Bilbao (Vizcaya), y número de identificacióo fiscal
A48000475, en el sentido sigwente:

Incluir como nuevas mercancías de importación las siguientes:
4. Fleje de acero fino al carbono, laminado en caliente, de 300

a 450 milímetros de ancho y un espesor de 2 a 5,2 milímetros, con
una composición de: C 0,60/1,10 por lOO; Mn 0,35/0,80 por lOO;
Si 0,15/0,50 por lOO; P 0,02/0,04 por 100; S 0,02/0,04 por 100;
calidades CK 65, CK 67, CK 75, CK lOO; posición estadística
73.64.20.3.

5. Fleje de acero aleado, laminado en caliente, de 300 a 450
milímetros de ancho y un espesor de 2 a 5,2 milímetros, con una
composición química de: C 0,47/1,10 por 100; Mn 0,30/1,10 por
lOO; Si 0,15/0,35 por 100; P 0,035 por lOO máximo; S 0,035 por 100
máximo; Cr 0,25/1,20 por lOO; V 0,07/0,25 por lOO; W 0,90/1,20
por 100; posición estadistica 73.74.29.4.

Incluir como nuevos productos de exportación los siguientes:

IX. Fleje de acero fino al carbono, laminado en frío, de la
misma composición que la mercancía de importación 4, posición
estadistica 73.64.50.3.

X. Fleje de acero aleado, laminado en frío, de la misma
composición que la mercancía de importación 5, posición estadís
tica 73.74.59.1 l' 73.74.59.2.
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Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de )975 (<<Boletiñ
Oficial del Estado» del 24).

La Empresa beneficiaria Queda obllitada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ellas. y, consecuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subproductos. pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista, y, caso de Que fuese
precisa la colaboración de otta empresa transformadora, su nom4

bre, domicilio y código de identificación fiscal.
Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá

llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas pre\'istas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las comproba
ciones, controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., Que
estime conveniente a sus fines. La. Inspección Regional, tras las
comprobaciones realjzadas o admitidas documentalmente, proce~

derá a levantar aeta. en la que consten, además de la identificación
de cada una de las primeras materias que hayan sido
realmente utilizadas con especificación de su composición centesi
mal, calidad y dimensiones, los coeficientes de transformación
correspondientes a cada una de dichas primeras materias, con
especificación de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formalización ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
Que procedan.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Ordeo de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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1095,7 ¡ramos de mercanda 9 (65 por lOO).
857,0 ¡ramos de mercanda 10 ¡65 por lOO).

9,85 ¡ramos de mercanda 11 65 por lOO).
0,86 ¡ramos de men:anda 12 65 por lOO).

N,J existen subproductos aprovecllables y las mermas son las
indicadas entte paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obli¡adn a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distinsan de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán comcidir .respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduaoa, habida euenta de tal dee1aIación
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Bnletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fehrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones-serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento aetivo, en análosas
condiciones ql1e las destinadas al ex~ero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estahlecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo,
para solicitar las importaciones será de un afto a partir de la fecha
de Iax exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadaS podrán ser acumuladas, en todo Oen parte, sin
más limitación que el eumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente decla1ación o licenda de
iml"?rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
solicitar la correspondiente licenda de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en Iax correspondientes
casillas, tanto de la declaración O licencia de importación como de
la licenda de exportación, que el titular se acoee al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición IlOr la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las m.mmdas ímportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
e,<portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clon.
~o.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, Iax exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de mayo de 1985 para el producto 1 y el 15
de junio de 1985 para el producto n. hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acoserse
tambIén a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.
P~ estas exportaciones los plazos señalados en el artículo

antenor comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta automación se regirá., en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
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P!05e"!C. Orden, por la normativa que se deriva de Iax siguientes
disposiClones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidenda del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de HacieDda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Cireular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Ex:terior, dentro de sus respectivas competen
C1llS, adoptarán las medidas adecuadas para la COJTecla aplicación
y desen.volvimiento de la presente autorización.

,oecimoten:ero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «.Iuste, Sociedad Anónima Quilr.ico
FartIUIC\\uti...., según Orden de 16 de asosto de 1982 «Boletin
Oficial del Estado» de 17 de septiemb¡el, pronoaado por Orden de
17 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) a
efectos de la mención que en las licencias de exportación' y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado résimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos añOs.
Madrid, 22 de agosto de 1986.-P. D" el Director soneral de

Comercto Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

24032 ORDEN de 22 de agosto de 1986 por la que se
modifica a /a firma «Sociedad Andnima Laboral de
Trabajos. Realizaciones y Asesoramiento del Gas» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de coils o bobinas. y la exportación de
tubos de acero aleado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Suciedad Anónima Laboral de
Tab!lios, Realizaciones y Asesoramiento del Gas», solicitando
modificación del régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
para la importación de coils o bobinas, y la exportación de tubos
de acero aleado, aurorizado por Orden de 28 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Anónima Laboral de Trabajos, ReaIiza
ciones y Asesoramiento del Gas», con domicilio en carretera de
Reus, kilómetro 4, de Tarragona, y número de identificación fiscal
A.43049493, en el sentido de ampliar las mercancias de importa
ción y los productos de exportación, en los siguientes términos:

Mercandas de importación a ampliar:
2. Chapas de acero normalizado, laminadas en caliente, cali-

dad SA-516-Gr.65, P. E. 73.13.19.2, de las siguientes dimensiones:

Espesor x ancho x lar¡o (en milímetros):

2.1 32,9 x 2.830 x 8.425.
2.2 32,9 x 2.830 x 8.405.
2.3 32,9 x 2.830 x 9.240.
2.4 33,8 x 2.755 x 4.700.
2.5 34,8 x 2.765 x 6.075.
2.6 35,4 x 2.830 x 9.240.
2.7 35,4 x 2.830 x 8.405.
2.8 35,4 x 2.830 x 8.425.
2.9 9,0 x 2.250 x 5.700.
2.10 13,0 x 2.000 x 8.000.
2.11 16,5 x 2.000 x 7.800.
2.12 27,0 x 2.000 x 7.000.

Los productos de exportación a ampliar son:
ll. Depósitos esféricos para almacenamiento de gases licuados

de 2.000 metros cúbicos de capacidad.

A efectos contables, para las mercancías objeto de la presente
ampliación, se establece el régimen fiscal de intervención previa, a
ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada operación
concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden qe


